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PROTOCOLO DE ATENCIÓN POR PSICOORIENTACIÓN ESCOLAR


              PSICÓLOGA - DOCENTE ORIENTADORA
[bookmark: _GoBack]


1. OBJETIVO. Identificar la presencia que tiene el departamento de psico orientación en la atención e intervención para la comunidad educativa del Colegio para hijos de empleados de la Contraloría General de la República para esto se formalizaran formatos para las acciones ejecutadas por el departamento de Psico orientación escolar.

2. ALCANCE. Brindar a la comunidad educativa atención y orientación a través del protocolo.

3. RESPONSABLE. Psicóloga del Colegio para hijos de empleados de la Contraloría General de la República.

4. DEFINICIONES

4.1. El Orientador Escolar. Las competencias del orientador con el pasar del tiempo se han clarificado y enfocado permitiendo desarrollar esta labor de manera más eficiente; además de esto las entidades gubernamentales establecieron leyes que de forma concreta definen lo que hace orientación escolar. (Martínez, Krichesky, & Barrera, 2010).

4.2. Formatos de Orientación Escolar.  Los  requerimientos en los sistemas educativos exigen a las instituciones cumplir con calidad y eficacia además de reportar con apoyo documental casos a entidades externas y contar con un expediente de todos los procesos dentro de la institución (actas, circulares informativas, seguimiento de casos, etc.) lo anterior hace del orientador no solo un guía en el sistema educativo sino un líder en el desarrollo y fomentación de metodologías eficaces ajustadas a los estándares que puedan intervenir en su labor. 

El ejercicio realizado desde orientación escolar implica un acercamiento directo con la persona otorgando la oportunidad de acceder a información confidencial que puede “representar riesgo vital” o ser parte de su cotidianidad, pero dentro de las funciones de esta área está la de tratar esos datos con los límites que tiene la ética profesional (Segovia, Fernández, & Barrero, 2016).

4.3. Orientación Escolar. Guiar de una forma asertiva a los estudiantes apoyando en el descubriendo de sus habilidades y aprovechando al máximo las capacidades y fortalezas de cada uno generando tranquilidad, confianza en el colegio este compromiso refiere la participación en la toma de decisiones, adaptación y todo lo relacionado con el crecimiento psicológico, social y físico. (kanapp, 1986).

4.4. Protocolo.  Bonnet y Rouanet (2013) diccionario AKAL de la psicología definen el protocolo como “la descripción minuciosa de las condiciones” lo que implica estructurar detalladamente el paso a paso a realizar en el seguimiento de esta guía para el desarrollo de una actividad o labor específica, esto va a permitir acceder a datos de forma ordenada y precisa lo cual evita errores en el proceso debidos a la falta de organización en la información (Doron & Parot, 2008). Para garantizar la efectividad de una acción se debe trabajar en base a la evidencia que puede presentar cada situación particular, permitiendo así determinar una ruta de acción en base a la decodificación adecuada de información; en el sentido del profesionalismo utilizar este tipo de guías incrementa la calidad y efectividad en la prestación de los servicio representando claridad para quienes se acogen a este sistema; el enfoque que mejor se acoge a este método de documentación es el cognitivo conductual debido al tipo de tratamiento que se le da a la información (Rosero & Aguirre, 2013).

4.5. Psicología Educativa y el Colegio Colombiano de Psicólogos. En Colombia existe una entidad que regula el desarrollo profesional de la psicología encargada de establecer normas para garantizar una atención con: calidad, honestidad y otros atributos propios de las ciencias humanas. Los campos de acción en los cuales puede intervenir el profesional cada día son más variados y cuentan con especificaciones contundentes; una de estas es la psicología educativa; esta tiene como objeto central : “los procesos de enseñanza aprendizaje en escenarios educativos, teniendo presente la interacción permanente entre los saberes de la psicología y la educación, así mismo las variables de naturaleza psicológica que intervienen en el proceso educativo”, lo que implica el desarrollo del campo desde espacios como: docencia, investigación y consultoría entre otras. 

Esta entidad colegiada postula un perfil profesional para el área de aplicación de este contexto: “Detección, valoración e inclusión escolar” reflejada en lo concerniente al desarrollo del individuo permitiendo así mejorar la calidad de vida; “Mejoramiento del clima escolar y la convivencia” lo que da a las instituciones educativas oportunidades de establecer mejores sistemas de comunicación y resolución de conflictos; “Mejoramiento del acto educativo” lo cual implica participar en los procesos de mejora curricular y proponer nuevas estrategias a los docentes. Además, este colegio exige a los psicólogos educativos regirse a los lineamientos legales de la psicología y la educación que les atañan en el desempeño de sus funciones (Colegio Colombiano de Psicólogos, 2018). 

5. LINEAMIENTOS ÉTICOS 

Manual Deontológico y Bioético del Psicólogo 

Este manual cuenta con dos doctrinas importantes para el ejercicio profesional. La 01 establecida el 10 de junio de 2011 que habla del manejo de la historia clínica en los campos de aplicación de la psicología y la 02 del 15 de marzo de 2012 referente al secreto profesional. Establece párrafos destinados a la moralidad y los principios fundamentales de esta profesión como: colaboración con la justicia, competencia profesional, lealtad, prudencia, responsabilidad profesional, solidaridad y el secreto profesional (Colegio Colombiano de Psicólogos, 2013).
El Secreto Profesional (SP) En Psicología. 
Es la “obligatoria reserva que debe tener todo profesional frente al conocimiento de información en función de su trabajo”; se deben comunicar las situaciones en las cuales no se pueda respetar la confidencialidad de la información. El SP está basado el artículo 74 de la constitución nacional que dice: “todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo en los casos que establezca la ley. El secreto profesional es inviolable” (Asamblea Nacional Constituyente, 2008. p 29); este da la potestad al profesional de no revelar la información. El SP garantiza tener información importante para trabajar de una forma más efectiva las temáticas que sin esta no serían tenidas en cuenta o estarían vistas de forma menos amplia dejando un gran margen al error en el ejercicio profesional. En los únicos casos que se permite revelar ciertos datos del consultante son: con la debida autorización del consultante, en caso de que una entidad legal con su respectiva orden lo requiera y si llegase a estar peligrando una vida (Colegio Colombiano de Psicólogos, 2013).
Manejo del historial en todos los campos de la Psicología.  
La normativa ética exige salvaguardar toda información perteneciente a quienes se acerquen para realizar algún tipo de procedimiento; independiente al campo de acción profesionales obtienen datos importantes sobre el consultante los cuales deben ser resguardados del conocimiento social; el historial contiene los datos sociales, personales y familiares de la persona, este puede recibir otras denominaciones como: expediente (campo jurídico) e historia sociofamiliar (campo educativo) entre otras; durante el proceso esta información se considera confidencial lo que implica para el profesional “llevar a cabo un registro secuencial y meticuloso”. Este documento solo puede ser dado a conocer si el paciente lo autoriza o si se convierte en uno de los casos postulados por la ley. Llevar este registro documental es de carácter obligatorio además de anexar cada uno de los procedimientos que realice con su debido objetivo, desarrollo y conclusiones porqué de lo contrario será considerado una falta a la ética profesional; estos registros incluyen datos particulares que pueden estar sujetos a modificaciones según el campo en el que se aplique este ejercicio (Colegio Colombiano de Psicólogos, 2013).
6. DESARROLLO

Ejecución de Atención por Orientación Escolar

6.1. Se recibe la remisión código: F-M-330-24, emitida por rectoría, docentes, coordinaciones, trabajo social educador especial y por criterio de la Psicóloga-docente orientadora.
6.2. Se realiza una valoración al caso (si es personal o familiar, individual o grupal, si es por alguna situación emocional, convivencial o académica).
6.3. Se presta la atención y orientación al estudiante y comunidad educativa, según el caso se determina si continúa en seguimiento o en esa atención quedo solucionada la situación presentada. 
6.4. Se brindan sugerencias y recomendaciones de apoyo a la situación de ser casos especiales se realizará la apertura de rutas según el caso.
6.5. Se diligenciará formato de atención a estudiantes, padres de familia y personal docente y administrativos (no existe este documento se encuentra en proceso de creación y autorización).
6.6. Se brindarán sugerencias y recomendaciones a los estudiantes y sus acudientes y si así lo determina el profesional a los docentes. 
6.7. Se relacionarán la entrega por parte de los padres de familia en cuanto a diagnósticos Por EPS o Profesionales externos y procesos a través de ICBF, comisarias de familia y juzgados y se darán el mismo tratamiento.

7. NORMATIVA

Ley 1090 del 6 de septiembre de 2006
La presente ley estipula principios generales para el profesional, representa un lineamiento ajustado a la normativa ética y legal que rige la psicología; incluye factores como: buscar siempre la mejor opción y beneficio para la resolución de la actividad en la que se vea implicado y aceptar las consecuencias que de estas se deriven manteniendo una relación estrictamente profesional con los individuos implicados, intervenir o participar únicamente en las situaciones para las que se encuentran capacitados además de ser claros al anunciar las habilidades y competencias que tienen ante sus usuarios, tomar las precauciones necesarias para garantizar el bienestar de la(s) persona(s) implicada(s), ser claros en las implicaciones y limitaciones que tiene el proceso de confidencialidad (Congreso de la República , 2018).
Ley 1098 de Infancia y Adolescencia
El presente Código tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su establecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.
Constitución Política de Colombia. 
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
Ley 2025 de 2020 
Por medio de la cual se establecen lineamientos para la implementación de las escuelas para padres y madres de familia y cuidadores, en las instituciones de educación preescolar, básica y media del país.
Ley 1581 de 2012 de protección de Datos 
La presente ley tiene por objeto desarrollar el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.
Rutas de Atención Integral (RIA) para la Convivencia Escolar 
Son una ayuda determinada por la “ley 1620 y el decreto 1965 de 2013” para favorecer la educación colombiana que determinan una guía en el procedimiento que deben tener casos de relevancia dentro de la institución además de identificar a que entidades se remiten si la “situación problema” o de no manejo únicamente interno se presenta. El objetivo de esta se centra en el rápido reconocimiento de las entidades a las que se tiene que acudir con la finalidad de prestar un acompañamiento rápido y efectivo garantizando velar por los derechos de los educandos. A estas RIA las constituyen cuatro componentes principales: “promoción, prevención, atención y seguimiento” (Colombia Aprende, 2018). 
Sistema de alertas de la Secretaria de Educación del Distrito
El Sistema de Alertas es una herramienta de observación y análisis de la Secretaría de Educación del Distrito (SED) que permite a los colegios oficiales y privados de Bogotá reportar y hacer seguimiento a los eventos o situaciones ocurridas, así como presuntas vulneraciones de derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes, que se presentan en el interior de los establecimientos educativos o fuera de estos, ya sea en el contexto familiar, social o en el entorno educativo.
Decreto 1421 de 2017 Inclusión
Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad. Reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención educativa a la población con discapacidad en los niveles de preescolar, básica y media.
Detectar de una forma temprana, evaluación psicopedagógica, análisis de necesidades, intervención, evaluación y seguimiento” y accionar ruta para estos casos. En caso de tener un diagnóstico previo al ingreso a la institución verificar que cuente con terapias integrales, salud ocupacional, fonoaudiología, neuropsicología, psicología, psiquiatría, neurología, pediatría y todo aquello que requiera el estudiante para su mejora. La institución en liderazgo del profesional en educación especial y la directora de grupo con el apoyo del equipo interdisciplinar se creará PIAR según el diagnóstico presentado TDHA, Autismo, síndrome Down. 

8. REGISTROS

· Atención a estudiantes, acudientes
· Atención a docentes y personal administrativo 
· Recomendaciones Comunidad Educativa
· Seguimiento de caso 
· Entrega de información 
· Citación a padres 
· Atenciones 
· Acta para las comisiones de evaluación. 
· Actas y seguimientos para casos especiales.
· Autorización Manejo de Información Confidencial.
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